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ASOCIACION PROFESIONAL DE COMPARNIAS
PRIVADAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD





NOTA DE PRENSA
Según el convenio suscrito entre Defensa y APROSER

Los militares podrán prolongar su vida laboral

en las empresas privadas de seguridad

Madrid, 10 de julio de 2008.-

Los militares profesionales de tropa y marinería que hayan cesado en su actividad en las Fuerzas Armadas podrán prolongar su vida laboral si así lo deciden en las empresas españolas de seguridad, según el convenio de colaboración firmado entre el Ministerio de Defensa y la Asociación Profesional de Compañías Privadas de Servicios de Seguridad (Aproser) constituida por 13 empresas de seguridad, que representan el 75 por ciento del sector. 

El acuerdo ha sido firmado por la Subsecretaria de Defensa y el presidente de Aproser y por él ambas instituciones se comprometen al desarrollo de acciones conjuntas para facilitar a los militares que lo soliciten su incorporación a compañías de seguridad.

El ámbito de aplicación de este convenio se circunscribe al territorio nacional y a los militares profesionales de tropa o marinería que hayan cumplido al menos cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas. Será el Ministerio de Defensa el que establezca las prioridades sobre el personal o las zonas geográficas de actuación.

Según recoge el convenio, Aproser se compromete a identificar a las empresas de su asociación con puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados por el personal militar y a enviar todos los meses al Ministerio de Defensa la relación de los puestos de trabajo que puedan ser cubiertos por personal que haya concluido sus compromisos en las Fuerzas Armadas. 

Asimismo participará,  mediante representantes de las empresas asociadas a Aproser, en

caso de que sean requeridos para ello, en los cursos de seguridad privada que se realizan en las Unidades, Centros y Organismos del Ministerio de Defensa, en su condición de Centros homologados, en la difusión de las acciones de formación en este campo.
Defensa, por su parte, facilitará la participación de los candidatos en las acciones de orientación y formación previstas, organizará la realización de las pruebas convocadas por el ministerio relacionadas con el proceso de habilitación de los candidatos y gestionará las autorizaciones necesarias para las actuaciones así como los permisos de los militares seleccionados en el programa de salidas profesionales. 

El sector de la seguridad privada necesita cubrir más de 20.000 puestos de vigilante de seguridad, prácticamente todos con contratos de carácter indefinido.

Para más información contactar con:

Departamento de prensa de APROSER

Tls: 91 730 54 33 / 91 730 70 47

Fax: 91 730 53 79

Email: sivermagen@sivermagen.com

